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				5240

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 997/12.

				Destinatario del Edicto: Elena Garayalde Martin.

				En el procedimiento arriba indicado, seguido contra Elena Garayalde Martin, en situación de rebeldía procesal e ignorado paradero, con fecha 14 de febrero de 2013, se ha dictado sentencia.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn) se ha acordado notificar la citada sentencia al demandado mediante la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de País Vasco.

				El texto de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina judicial de este tribunal.

				Dicha resolución es firme y contra la misma no cabe recurso alguno (artículo 455.1 LEC).

				En San Sebastián, a 23 de octubre de 2013.

				LA SECRETARIA.
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